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Instituto de Aerunúutica Civil de Cuba
Dbección de Ingenierla ! Aercnavegabilidad

D I RE CTIVA D E AE RONAVE GAB I L IDAD
La siguiente D¿rcclivq de Ae¡onaregabiüdid estó dada por la Direccün de lngeniertL y Aetu tayegabüdad en acüetdo an lo previÍto ar lis
Regulttciond Naciowl8 de Aeronottegabi^da4 Pañe 39, aplicabler a un rrrotklo de aemnave ¡l¿ h cual nuat¡os récords iñdicet que eslá
rcgífiadrl lat Dbe.firds d¿ Aemnavegabilidod afectan la segwidad de la úeia.ión ! son regulacioñes lds cualer rcquiercñ inmedidq
dencün A$ed esla adveñido que ninguna peBona puede ope r una a¿tonave a lo cu¡tl sea apticalrl¿ una Directiva de
Aerolarqabiliddú excElo et lo aco .tdo con los ¡equerímiü16 d¿ la Dircctiea de Aetunsvegabilidad (rcfe¡encia RNA Subparte J9.3),

DA. 06.02.02 turrL Fecha: 73.O2.06

Apltcahllídad: Todas las aeronaues (HELICó?TEROS)MI-.5 A MI-17 que se
explotan en la República de Cuba.

Qtmpllmlento: Según los reEterimientos indícados a no ser que se fLaAan
anmplido anteriormente.

Con el objetiuo de dejar establecido oficialmente el cambio de las palas de la
héIice sustentador, cúmplase lo siguiente:

@. La empresa explotadora de los helicópteros a que hace referencia la
presente DA aplicará los procedimientos establecidos en el Boletín No. TM
2815 BE-AB el cual forma parte ínseparable de la misma.

b. La presente D.A auala Ia puesta en uigor del Boletín No. TM 2815 BE-AB
ango cumplimiento debe ser reflejado en Ia docamentación técnica
establecida cada uez que se ejeanten los trabajos que el norma

c. Esta DA es efectiua en febrero 13 de 2006.

Para analquier otra información contacte con:

ürección de Ingeniería A Aeronauegabilidad del IACC.
CaIIe 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55- I 1 2455-1 1 1 I
FAX:834-4451.
Pizana: 834-4949 ext. 2323/2298
e -mail : dia(ñiacc. auianet. cu
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Ing. Alfrálo Ca4trd{mechaztra
Director de Ingleniería g Aeronauegabílidad
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